
 

 
 
 
 

 

  
SHCP / Disposiciones de carácter general 

aplicables a las entidades de ahorro y crédito 
popular, organismos de integración, sociedades 

financieras comunitarias y organismos de 
integración financiera rural, a que se refiere la Ley 

de Ahorro y Crédito Popular 
 

 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer el día de 
hoy (16 de octubre) a través del Diario Oficial de la Federación (DOF), 
la Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general 
aplicables a las entidades de ahorro y crédito popular, organismos de 
integración, sociedades financieras comunitarias y organismos de 
integración financiera rural, a que se refiere la Ley de Ahorro y Crédito 
Popular. 
 
La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el DOF. 
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